
Número 90. Jueves 7 de Junio de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.... ................. 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCRICrON PARA FUERA ÜE LA CAPITAL.

Peseta:.

Por un año..................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

OLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(/Je la Gacela núm. 156.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SUDSECRETARÍA.

Circular’.
El Ordenador de pagos de este Mi

nisterio me comunica, con fecha 10 del 
actual, lo siguiente:

«limo. Sr.:=Por el Exorno. Sr. In
terventor general de la Administración 
del Estado se dijo á esta Ordenación en 
14 de Abril último lo siguiente:=EI 
Sr. Ministro de Hacienda ha comunica
do á esta Intervención general en 20 
de Marzo último la Real órden si- 
guieule: = Excmo. Sr.: He dado cuenta 
al Bey (q. D. g.) de una comunicación 
que ha elevado á este Ministerio el 
Ordenador de pagos por obligaciones 
del de la Gobernación, consultando si 
el art. 28 de la ley de Presupuestos 
de 1876-77, que ordena se provean las 
plazas de subalternos de la Adminis
tración civil en licenciados del Ejército 
y Armada y cuerpos de voluntarios que 
bajo cualquiera denominación contribu
yeran á vencer la insurrección carlista, 
procede considerarlo circunscrito á 
aquellos licenciados ó ha de hacerse 
extensivo á los que sirven en la actua
lidad con licencias no absolutas, efecto 
de las nuevas leyes constitutivas del 
Ejército, toda vez que por disposicio
nes recientes se les ha habilitado para 
desempeñar cargos retribuidos del Es
tado.

En su vista, y considerando que e| 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

decreto de la Presidencia del Consejo 
del Poder Ejecutivo de la República 
de 24 de Setiembre de 1874, y el ci
tado precepto de la ley de Presupuestos 
de 1876-77, que vino con la de 5 de 
Julio de 1876 á confirmar sus disposi
ciones, revelan que el espíritu del le
gislador fué favorecer los servicios 
prestados por los licenciados del Ejér
cito y Armada durante la última guerra 
civil, siendo indudable que se refieren 
á los licenciados con licencia absoluta:

Considerando que de estas disposi
ciones se desprende que todos los car
gos de subalternos de la Administra
ción civil y económica se han reservado 
para los individuos en quienes concur
ran las circunstancias expresadas, com
probándolo también la Real órden de 
4 de Abril de 1877, que dictada para 
el mas acertado cumplimiento de la 
ley, previene que se anuncien las va
cantes que ocurran, sin que puedan 
considerarse admisibles otras excep
ciones que las consiguientes al res
peto que merecen los derechos de los 
empleados que prestaron servicios al 
Estado en dicha clase ó en destinos de 
categoría con anterioridad á la propia 
ley; y

Considerando que por esta razón, 
aun cuando los soldados que se hallan 
en las situaciones determinadas por las 
Reales órdenes de 8 de Enero, 5 de 
Setiembre y 26 del año próximo pa
sado puedan obtener destinos retri
buidos del Estado, debe entenderse 
limitado este derecho á otra clase de 
cargos y no para los de subalternos de 
que se trata, que deben proveerse ex
clusivamente en los licenciados que 
reunan las condiciones antes expre
sadas:

S. M. se ha servido declararlo así 
de acuerdo con lo informado acerca 
del particular por esa Intervención ge
neral.—De Real órden lo participo á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.=Y esta Intervención 
general lo traslada á V. S. para iguales 
fines.=Y este Centro Ordenador lo 
pone en conocimiento de V. I. á los 
efectos consiguientes en ese Ministerio 
de su digno cargo.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Mayo 
de 1885 =EI Subsecretario, F. Hodri- 
gañez.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Presupuestos. — Circular.

Por circular de este Gobierno de 
provincia inserta en el Boletín oficial 
núm. 8 correspondiente al día 13 de 
Enero último se excitaba el celo de 
los Sres. Alcaldes y Corporaciones de 
su presidencia para que procedieran 
desde luego á la formación délos pre
supuestos que han de regir en el próc— 
simo año económico de 1883 84 con 
sujeción á las disposiciones del artículo 
153 de la ley municipal, á fin de que 
discutidos y aprobados qne fueran por 
los Ayuntamientos y Juntas municipa
les pudieran remitirse á este Gobierno 
de provincia antes del dia 15 de Marzo 
á los efectos que establece el art. 150 
de la misma, previniendo á los que 
fuesen morosos en el cumplimiento de 
este servicio quedaban amonestados 
para los efectos de los artículos 185 y 
184; y por otra de fecha 7 de Mayo 
inserta en el Boletín oficial núm. 75 se 
conminaba á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos faltos de remitir á este 
Gobierno los presupuestos municipales 
con el máximum de la multa que au
toriza la ley por su morosidad en el 
cumplimiento de tan interesante servi
cio si en el plazo improrogable de ocho 
dias no lo cumplimentaban. Trascurri
do con exceso dicho plazo, y dispuesto 
como me hallo á que se ultimen estos 
documentos con anterioridad al ejer
cicio en que han de regir, he acordado 
declarar incursos en la mencionada 
multa á todos los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos que 
expresa la relación que á continuación 

se inserta y se hallan en descubierto 
de este servicio, dándoles el término 
de 10 días para que la hagan efectiva 
en el papel correspondiente, pasados 
los cuales sin haberlo verificado, se les 
impondrá el recargo y oficiaré al Juz
gado de primera instancia para que la 
haga efectiva por la via de apremio; 
previniéndoles además que si para el 
dia 15 del corriente no remiten á este 
Gobierno formalizados los indicados 
presupuestos, dando lugar por su apa
tía á que no puedan ser aprobados ni 
puestos en ejercicio desde el principio 
del año económico en que han de regir, 
no por esto han de quedar en descu
bierto las atenciones del Municipio, que 
estarán obligados á cubrir de su pecu
lio particular los individuos del Ayun
tamiento, Junta municipal y Secreta
rios que no los hayan remitido, cuyas 
cantidades ó adelantos les serán rein
tegrados de los fondos municipales 
cuando formalizado el presupuesto 
pueda ponerse en ejercicio.

Burgos 5 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

Relación de los pueblos faltos de cum
plimentar este servicio.

Partido de Aranda.

Aranda de Duero.
Arandilla.
Brazacorla.
Fuenlenebro.
Milagros.
Oquillas. 
Pardilla.
Peñaranda de Duero.
Santa Cruz de la Salceda.
Villalva de Duero.
Zazuar.

Partido de Belorado.
Alcocero.
Garrias.
Cerezo de Rioliron.
Cueva Candiel.
Eterna.
Fresno de Rioliron.
Quintanaloranco.
San Clemente del Valle, 
Villalbos,



Partido de Briviesca.
Bailados de Bureba.
Briviesca.
Cascajares de Bureba.
Cillaperlata.
Frias.
Galbarros.
Prádanos de Bureba.

Partido de Burgos.

Arlanzon.
Ausines (Los).
Barrios da Colina.
Celada del Camino.
Jbeas de Juarros.
Medinilla. |
Nuez de Abajo (La).
Palazuelos de la Sierra.
Quintanillas (Las).
Renuncio.
Ros.
Salgüero de Juarros.
San Adrián de Juarros.
San Mames de Burgos.
Santa Cruz de Juarros.
Tremellos (Los).
Villanueva Rio übierna.
Villariezo.
Zumel.

Partido de Castrogeriz.

Arenillas de Riopisuerga.
Belbimbre.
Castrillo de Murcia.
Caslrillo Matajudíos.
Castrogeriz.
Hineslrosa.
Iglesias.
Tamaron.
Valles.
Villaldemiro.
Villaquirán de la Puebla.
Villaquirán de los Infantes.
Villasandino.
Villaveta.
Villazopeque.
Yudego y Villandiego.

Partido de Berma.
Bababon.
Cabafiesde Esgueva.
Cebrecos.
Ciadoncha.
Cuevas de San Clemente.
Fontioso.
Mahamud.
Mazuela.
Mecerreyes.
Nebreda.
Cimillos de Muñó.
Peral de Arlanza.
Pinilla Trasmonle.
Presencio.
Quiotanilla del Agua.
Quinlanilla del Coco.
Hoyuela.
Solaraná.
Tordomar.
Villafruela.
Villahoz.
Villaverde del Monte.

Partido de Miranda.

Santa Gadea del Cid.

Partido de Roa.

Anguix.
Berlangas.

Fuentecen.
Haza.
Boyales de Roa.
Moradillo de Roa.
Nava de Roa.
Olmedillo de Roa.
Pedrosa de Duero.
Quintanamanvirgo.
Roa.
Sequera de Haza (La).
Valdezate.
Villatuelda.

Partido de Salas de los Infantes.

La Revilla y Ahedo.
Barbadillo de Herreros.
Castrovido.
Contreras.
Hoyuelos de la Sierra.
Monasterio de la Sierra.
Neila.
Quintanar de la Sierra.
Salas de los Infantes.
Santo Domingo de Silos.
Vilviestre del Pinar.

Partido de Sedaño.

Pesadas de Burgos.
Sedaño.
Tablada del Rudron.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.

Acodillo.
Amaya.
Monlorio.
Villegas.

Partido de Víllarcayo.

Aforados de Losa.
Aldeas de Medina.
Junta de Rio de Losa.
Junta de San Martin.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Sotoscueva.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Víllarcayo.

SECCION DE FOMENTO.

En la Gaceta de Madrid, núm. 155, 
correspondiente al sábado 2 del actual, 
se publica la Real órden siguiente:

«Presidencia del Consejo de Minis
tros.=Real órden.=Excmo. Sr.: Para 
el mas exacto cumplimiento de lo pre
venido en los articulos 10, 11, 12 y 13 
del Real decreto de 25 de Febrero 
último, S. M. el Rey (q. D. g.) ba te
nido á bien resolver lo siguiente:

1,° Los Jefes de las oficinas, de
pendencias y establecimientos de todas 
clases sostenidos con fondos del Estado, 
de la Provincia ó del Municipio, exigi
rán en el plazo de tres meses, desde la 
fecha, á todos los funcionarios que ac
tualmente se hallen á sus órdenes, 
cuyos sueldos no excedan de 1.500 
pesetas anuales, y que tengan hijos 
comprendidos en la edad escolar seña
lada en la ley de Instrucción pública, 
un certificado en que se acredite que 
estos reciben, en escuela pública ó 
privada ó en enseñanza doméstica, la 
instrucción que determina la ley en 
los artículos 2.°, 5.° y 5.°

2 0 No se abonarán haberes á los 
funcionarios que en adelante fueren 
nombrados, hasta que justifiquen lo 
dispuesto en la prevención 1.a

5.°  Quedan exceptuados del cum
plimiento de las prevenciones anterio
res los empleados ó dependientes á 
que se refiere la última parle del ar
tículo 10 del mencionado decreto.

4. ° El certificado será expedido, á 
petición de los interesados, por los 
Maestros ó por las Maestras de las Es
cuelas públicas, ó por los de las Es
cuelas privadas, siempre que estos 
tengan el titulo profesional propio de 
su respectiva clase y grado, gratuita
mente por los primeros, en el papel 
que corresponda y con el V.° B.° del 
Alcalde y el sello de la Alcaldía res
pectiva.

5. ° Si los niños ó niñas reciben ó 
han recibido la enseñanza doméstica, 
los interesados los presentarán á exá- 
men ante el Maestro ó Maestra de la 
correspondiente Escuela pública, quie
nes están obligados á verificar el acto, 
y á expedir el certificado gratuitamente 
como en el caso anterior.

6. ° Trascurrido el plazo señalado 
en la prevención 1.a, los referidos Jefes 
remitirán dentro de los ocho dias si
guientes al Gobernador de la provincia 
una relación detallada de los funcio
narios públicos que hubieren presen
tado el certificado antedicho, otra de 
los que no hubieren cumplido loman- 
dado, y otra de los que se hallaren 
exceptuados, ó no tuvieren hijos en la 
edad señalada.

7. ° Los Gobernadores de las pro
vincias remitirán inmediatamente las 
expresadas relaciones á los Ministerios 
respectivos, proponiendo lo que cor
responda, con arreglo al art. 15 del ya 
mencionado decreto; decretarán la ce
sación de los empleados y funcionarios 
de su nombramiento que no hubieren 
cumplido lo dispuesto en el mencionado 
decreto, y dispondrán lo conveniente 
para que los respectivos Jefes lleven á 
efecto la de sus dependientes que se 
hallaren en el mismo caso.

Lo que de Real órden comunico á 
V. E. para su debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid l.° de Junio de 1885.=P. Sa- 
gasta.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que tanto las 
Corporaciones municipales como la 
Excma. Diputación provincial cumplan 
con las prescripciones de la misma 
dentro del término que se señala.

Burgos 4 de Junio de 1883.
El Gobernador,

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

Minas.

D. Agustín de las lleras, registrador 
de la mina de cobre titulada Inocencia, 
sita en término de Montejo de Bricia, 
ha renunciado 16 pertenencias de las 
20 que se le concedieron para dicha 
mina; y admitida la renuncia se declara 
franco y regislrable el terreno ocupado 

por las 16 renunciadas, quedando r. 
(lucida la concesión primitiva á las 
cuatro señaladas en el plano con los 
números 4, 5, 10 y 11.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia á los efectos de 
la ley vigente de minas.

Burgos 4 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

La Excma. Diputación provincial 
ha acordado celebrar subasta pública 
en el salón de actos de la misma en el 
día 18 del corriente y hora de las doce 
de la mañana para la contratación de 
las obrasde ampliación del Archivo pro
vincial, con arreglo al pliego de con
diciones que se publica á continuación.

Burgos 6 de Junio de 1883.

El Gobernador, 
MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de celebrarse la subasta de las obras 
de ampliación del Archivo de la 
provincia, en la planta baja del 
Palacio provincial.

1. a Las obras mencionadas que 
habrán de ejecutarse en los locales que 
miran al Mediodía del edificio, destina
do hoy el uno á portería y el otro pro
visionalmente á la oficina de la Coman
dancia de la Caja de recluta, consis
tirán: l.°, en dividir la actual portería 
con un tabique sencillo en dirección 
de su ancho, con lo cual resultarán dos 
locales completamente independientes, 
con un vano en la fachada cada uno, 
teniendo su entrada el destinado á 
portería por la misma que hoy tiene 
en el pórtico principal; y el otro por 
una puerta que da á la galería y co
munica interiormente con el local de 
la Caja de recluta, dejándose libre 
únicamente una puerta, condenando 
las demás que comunican con otros lo
cales: 2.°, en colocar en los dos loca
les unidos que resulten de la construc
ción de dicho tabique, y cuya superfi
cie es de 71 metros 82 centímetros 
cuadrados, junto á sus paredes una 
estantería enteramente igual y del 
mismo material que la de los dos sa
lones principales que ocupa el Archivo 
provincial.

2. a Dichas obras, cuyo presupuesto 
detallado asciende á la suma de 2182 
pesetas 52 céntimos, habrán de ejecu
tarse en el término preciso de 30 dias 
á contar desde la adjudicación defini
tiva del contrato, advirtiéndose que la 
cantidad que haya de entregarse al 
contratista será la que corresponda con 
arreglo á la medición que haga el Ar
quitecto provincial de la obra ejecuta
da y según el precio á que resulten en 
la subasta las unidades de obra á que 
se refiere dicho presupuesto.

3. a El presupuesto indicado estará 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación para que puedan exami
narle todos los que quieran hacerlo 
desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de esta,



4. a La subasta tendrá lugar en el 
día 18 del presente mes de Junio á las 
doce en punto de su mañana en el salón 
de actos de la Diputación bajo la presi 
dencia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien dicha aulori 
dad delegue, con asistencia de otro 
Diputado que la Diputación designe, 
verificándose por pliegos cerrados y 
en, conformidad á los trámites prescri
tos por el arl. 16 del Real decreto de 
4 de Enero de este año.

5. a El tipo máximo de la subasta 
será el 2.182 pesetas 32 céntimos á 
que según se lleva dicho asciende el 
presupuesto de la obra.

6. a Los liciladores habrán de acom
pañar á sus proposiciones el documen
to que acredite haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales en 
metálico el 5 por 100 de la expresada 
suma de 2.182 pesetas 32 céntimos en 
concepto de depósito provisional, asi 
como sus respectivas cédulas perso
nales.

7. a El licilador á quien se le adju
dique definitivamente el remate, deberá 
asimismo consignar en la Caja pro
vincial, en el plazo de 10 dias si
guientes al en que se le comunique el 
acuerdo de dicha adjudicación, el 
aumento de su fianza hasta el 10 por 
100 de la citada cantidad de 2182 
pesetas 32 céntimos, formalizándose 
despues el contrato en los términos 
prescritos por el art. 22, párrafo 2.°, 
del citado Real decreto de 4 de Enero 
último.

8. a Las obligaciones y derechos 
del contratista y los de la Diputación 
por razón de este contrato serán los 
que determina el Real decreto repeti
damente mencionado.

9. a Las proposiciones que presen
ten los liciladores habrán de estar re
dactadas en papel del sello 11,° y con 
sujeción al siguiente modelo.

Don N. N....... vecino de........, ente
rado del anuncio publicado en el Bo- ■ 
lelin oficial de la provincia, correspon- ' 
diente ai d¡a 7 del presente mes, para i 
la contratación en pública subasta de I 
las obras de ampliación del Archivo 
provincial y del pliego de condiciones 
aprobadas por la Diputación provin
cial, las cuales acepto, me compro
meto á ejecutarlas por la cantidad de 
....  pesetas (en letra).

Fecha y firma del licilador.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria 
del día 7 de Febrero de 1883.

Abierta á las ocho de la noche ba - 
1° la presidencia del Sr. D. Victoriano 

umárraga, y asistencia de los Sres. 
cal, Martínez del Campo, Chico, Cas

tillo, Eranueva, Arechavala, Aldea, 
ai tolomé, de Simón, Huidobro, Fer

nandez Izquierdo, Arroyo, Aparicio, 
asaviella, y Rilova, diose lectura del 

acta de la anterior de 5 del corriente y 
^uedó aprobada.

i Se acordó que quedase 24 horas 
sobre la mesa conforme á Reglamento 
el dictámen emitido por la Comisión 
de Hacienda presentando redactado el 
presupuesto adicional al ordinario del 
presente ejercicio.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que la Comisión de Goberna
ción daba conocimiento de haber que
dado constituida nombrando Presidente 
á D. Federico Martínez del Campo y 
Secretario á D. Juan José Arroyo y 
Onloria.

Asi bien quedó enterada de la mani
festación hecha por el Sr. Rilova, á 
nombre de la Comisión de Fomento, 
de que esta había nombrado Presidente 
á D. Andrés Aldea Mendoza y Secre
tario á D. Francisco Aparicio, y de la 
que hizo el Sr. Real de haber recaído 
en él el nombramiento de Presidente 
de la Comisión de Hacienda, y en el 
Sr. D. Federico Fernandez Izquierdo 
el de Secretario de la misma.

Se acordó que se diese cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión or
dinaria de una solicitud del auxiliar de 
la Junta de Instrucción pública pi
diendo que se le gratifiquen los servi
cios extraordinarios que dice haber 
prestado en tal concepto y como oficial 
de la Intervención de pagos por obli
gaciones de primera enseñanza.

En el expediente instruido sobre 
cumplimiento de la Real órden instruc
ción do 8 de Noviembre último sobre 
el establecimiento de una caja especial 
de fondos de primera enseñanza en 
cada Capital de provincia, diose cuenta 
del informe de la Comisión especial 
nombrada en la sesión anterior para 
dictaminar sobre dicho asunto, propo 
niendo que se asigne como sueldo del 
Cajero el de 1750 pesetas, el de 1500 
para el Oficial de la Intervención y la 
gratificación de 750 pesetas al Secre
tario Interventor, y que se eleve una 
respetuosa exposición al Ministerio de 
Fomento para que reforme la Real ór
den de 8 de Noviembre último en el 
sentido de que no se obligue á las Di
putaciones provinciales á gravar su i 
presupuesto con los gastos y sueldos 
consiguientes al establecimiento de las 
cajas mencionadas por cuenta de la 
provincia, y que en caso de no esti
marse dicha pretensión se autorice á la 
Diputación para prestar ese servicio 
con sus propios empleados.

Abierta discusión, los Sres. Casa
viella, Aldea y Castrillo presentaron 
una enmienda proponiendo que se 
acordase fijar el sueldo del cajero en 
1250 pesetas.

Puesta á votación nominal dicha en
mienda quedó desechada por mayoría 
de 10 votos de los Sres. Real, Martí
nez del Campo, Chico, Arechavala, 
Bartolomé, Huidobro, Fernandez Iz
quierdo, Arroyo, Aparicio, y Sr. Pre
sidente, contra 6 de los Sres. Castri
llo, Eranueva, Aldea, de Simón, Ri
lova, y Casaviella.

Púsose á votación nominal el expre
sado sueldo de 1750 pesetas propuesto 
por la Comisión para el Cajero, y quedó 
aprobado por mayoría de 10 votos de <

los Sres. Real, Martínez del Campo, 
Chico, Arechavala, Bartolomé, Huido
bro, Fernandez Izquierdo, Arroyo, Apa
ricio, y Sr. Presidente, contra 6 de los 
Sres. Castrillo, Eranueva, Aldea, de 
Simón, Rilova, y Casaviella.

Seguidamente el Sr. Presidente, á 
virtud de indicación de varios Sres. 
Diputados, propuso á la Comisión es
pecial que en vez del sueldo de 1500 
pesetas que se señalaba en el dictá
men para el Oficial de la Interven
ción se votase el de 1250; y acep
tada esta modificación por los Sres. 
de la Comisión expresada, quedó apro
bado dicho sueldo de 1250 pesetas del 
mencionado Oficial en votación ordi
naria por 14 de los Sres. presentes, con
tra 2 de los Sres. Casaviella y Aldea, 
que votaron en el sentido de que dicho 
sueldo debia ser de 1000 pesetas.

Acto continuo se aprobó también en 
votación ordinaria por 14 de los Sres. 
presentes contra 2, que fueron los 
Sres. Aldea y Casaviella, la gratifica
ción de 750 pesetas para el Secretario 
Interventor.

El Sr. Presidente anunció que iba á 
volarse la última parle del dictámen 
relativa á la exposición que debia ele
varse al Gobierno.

El Sr. Real, á nombre de la Comi
sión, expuso que la adición puesta en 
el actual dictámen de que si el Go
bierno no accedía á librar de estas 
obligaciones á las cajas provinciales 
se pidiese autorización para desempe
ñar el servicio por los empleados de 
la Diputación, obedecía á la idea de 
que en esta forma se levantase esta 
carga con mas economía.

El Sr. Casaviella impugnó esta idea, 
manifestando que probablemente seria 
mas costoso el servicio si se prestaba 
en la forma expresada, y que por otra 
parte la Diputación iba á lomar sobre 
si en tal caso una responsabilidad que 
convenía evitar. Puesta á votación di
cha parte del dictámen quedó aproba
da por mayoría de 14 votos de los i 
Sres. Real, Martínez del Campo, Chico, ! 
Castrillo, Eranueva, Arechavala, Al- ; 
dea, de Simón, Huidobro, Fernandez ! 
Izquierdo, Arroyo, Aparicio, Rilova, y I 
Sr. Presidente, contra 2 de los Sres. i 
Bartolomé y Casaviella.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche y señalándose 
como órden del día para la de mañana 
la discusión del presupuesto adicional 
al ordinario del presente ejercicio.

Burgos 7 de Febrero de 1885.=EI 
Presidente, Victoriano Zumárraga.= 
Los Diputados Secretarios, Juan José 
Arroyo.=Francisco Aparicio.

ADMON. DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto equivalente á los de sal.

Llegada la época en que los Ayun
tamientos deben proceder á la forma
ción de los padrones para la cobranza 
del impuesto equivalente á los de sal 1 

en el año económico de 1883-84, y con 
objeto de evitar las dudas que pudieran 
ocurrirse y que ocasionarían retraso en 
el cumplimiento de este importante ser
vicio, la Administración de acuerdo con 
el Sr. Delgado está en el caso de hacer 
las prevenciones siguientes:

1. a Los padrones de sal deberán 
formarse inmediatamente á la vez que 
se hace de los repartimientos de la con
tribución territorial y matriculas de 
industrial.

2. a Como los documentos que han de 
servir de base para su formación son los 
repartimientos y matrículas correspon
dientes al año económico .de 1883-84, 
los Ayuntamientos tendrán presente que 
los pueblos que contribuyan por terri
torial al 21 por 100 liquidarán el im
puesto de sal al tipo de 2‘40 sobre el 
liquido imponible de su riqueza, y 
aquellos que tributaren al 16 por 100 
habrán de liquidar al 1*80.

5.a Conforme á lo determinado en 
el art. 9.° de la Instrucción, cuidarán 
de que no se omitan, y se consignen 
con entera exactitud los apellidos y 
nombres de los contribuyentes por ór
den alfabético, el producto liquido im
ponible de sus bienes, el tipo que cor
responde aplicarles de gravámen y la 
cuota que deban satisfacer anual y tri
mestralmente.

4. a En los padrones por el concepto 
de industrial se determinarán los nom
bres de los contribuyentes, la profesión 
que ejerzan, la cuota que satisfagan por 
industria, el tipo de gravámen y la 
cantidad que deban pagar por el im
puesto de sal.

5. a Los contribuyentes por dos ó 
mas conceptos solo deben satisfacer la 
cuota mayor, y por consiguiente se 
debe darlos de baja en las menores.

6. a Se hallan exentos del pago de 
este impuesto los contribuyentes por 
territorial é industria y comercio cuyas 
cuotas no lleguen á cinco pesetas, las 
personas calificadas de transeúntes por 
el párrafo3.°, artículo 12, capitulo 2.°, 
título l.°, de la ley municipal, y los 
que paguen por las fincas en que habi
ten un alquiler anual que no llegue á 
250 pesetas en las poblaciones cuyos 
habitantes no excedan de 20.000.

7. a Los contribuyentes forasteros 
deben figurar en el padrón con las cuo
tas que les correspondan despues de los 
vecinos, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 14 de Mayo de 1883.

8. a Para formar el padrón de inqui
linato se tendrá presente la Instrucción 
de 31 de Diciembre de 1881.

9. a Con objeto de evitar devolucio
nes que ocasionarían un retraso gran
dísimo en este servicio, los padrones 
deberán remitirse sumados en debida 
forma y con las diligencias de haber 
eslado expuestos diez dias al público y 
las reclamaciones que se hubiesen pre
sentado.

La Administración espera que los 
Ayuntamientos cumplirán este servicio 
con toda puntualidad, mandando en un 
plazo de veinte dias, á contar desde la 
fecha, los correspondientes padrones y 
listas cobralorias autorizados en forma



y con el reintegro correspondiente al 
papel en que estén extendidos.

Burgos 1,° de Junio de 1883.= 
P. O., Vicente Palacios.

INTERVENCION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

A fin de regularizar los trabajos que 
pesan sobre el Negociado de la Deuda 
de esta Intervención, y para que se ob
serve el debido órden y la mas estricta 
imparcialidad en las operaciones de li
quidación de intereses de las inscrip
ciones y demás valores que emite la 
Dirección general del ramo á favor de 
las Corporaciones civiles y de los par
ticulares, se ha creado con esta fecha 
un Negociado especial, que tendrá por 
exclusivo objeto el recibo de las car
petas quesean presentadas y darlas el 
número correlativo que las corespon- 
da, para que el de la Deuda se ajuste 
á su antigüedad en las operaciones que 
ha de practicar hasta dejarlas en dis 
posición de ser entregadas á los pre
sentadores para que puedan gestionar 
su pago.

En su consecuencia se advierte al 
público que desde este día deberá ha
cer la presentación de las carpetas en 
dicho Negociado y no en el de la Deuda 
como venia practicándose hasta ahora; 
y espero que los interesados procura
rán traer los documentos con todos los 
requisitos de fecha, número del poder, 
y demás que son de su incumbencia, 
para que no se entorpezca la expedita 
marcha que exige este servicio y se 
eviten preferencias ó postergaciones 
que no deben existir y que á todo 
trance estoy decidido á evitar en lo 
sucesivo.

Lo que se publica en esto periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones y particulares que les interesa 
esta disposición.

Burgos!.0 de Junio de 1883.=EI 
Interventor, Juan Alvarez Merinel.

EXPOSICION PROVINCIAL DE GANADOS.

La Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, continuando en 
su propósito de promover la mejora de 
la ganadería por medio de exposiciones 
anuales, aunque mermados de una ma
nera notable los recursos de que en 
años anteriores disponía, ha acordado 
celebrar en el actual la quinta exposi
ción de ganados, bajo las bases que 
indica el siguiente programa:

PRIMERA SECCION.

GANADO VACUNO.

Toros dedicados á la reproducción y 
que hayan funcionado en la provincia 
uno ó mas anos, de 3 á 8 anos, sin 
distinción de raza —Un premio de 200 
pesetas.

Vacas con rastra, de 4 á 8 años, sin 
distinción de raza, que hayan dado una 
ó mas crias en poder del expositor.— 
Un premio de 100 pesetas.

SEGUNDA SECCION.

GANADO CABALLAR.

Caballos sementales que hayan fun
cionado en la provincia uno ó mas 
años, de 5 á 14 años.— Un premio de 
150 pesetas.

Yeguas de vientre con rastra, de 4 á 
14 años, acreditando haber dado una 
ó mas crias en poder del expositor.— 
Un premio de 150 pesetas.

Potros ó potrancas de 2 á 4 años, 
acreditando ser nacidos en la provin
cia.—Un premio de 75 pesetas.

TERCERA SECCION.

GANADO ASNAL Y MULAR.

nuamenle haya alguna persona encar
gada de su cuidado.

Lo que se publica en este Boletín 
oficial para conocimiento de todos los 
ganaderos de la provincia.

Burgos 2 de Junio de 1885.=El 
Presidente, Andrés Jalón =E1 Secre
tario, Marcial Prieto.

ALCALDÍA DE BELGRADO.

Presupuesto carcelario del partido 
de Belorado para el año económico 
de 1885-84.

Sementales, sin distinción de raza, 
habiendo funcionado en la provincia i 
uno ó mas años. — Un premio de 100 
pesetas.

Muletos ó muletas de 1 á 3 años, 
acreditando haber nacido en la provin
cia.—Un premio de 75 pesetas.

CUARTA SECCION.

GANADO LANAR.

Lotes compuestos de un morueco y 
seis ovejas de vientre, de tres años en 
adelante, con marca del ganadero ex
positor. — Dos premios: el primero de 
75 pesetas, el segundo de 40.

Condiciones y advertencias.

1. a Los que deseen presentar
ganados en la exposición deben pasar 
aviso á la Junta de Agricultura antes 
del dia 26 de Junio, indicando la clase 
y número de animales que presenten, 
sus nombres, edad, procedencia y 
cuantas circunstancias les convenga ■ 
hacer notar.

Al pasar el aviso referido deben 
acompañar un certificado del Alcalde 
del pueblo respectivo para acreditar 
si el animal presentado reúne las i 
circunstancias que se exigen á los de ¡ 
su sección, sin lo que no tendrá opcion : 
á premio.

2. a La exposición se abrirá el dia : 
29 de Junio á las 10 de su mañana,
á cuya hora deben estar ya colocados 
en sus respectivos sitios todos los 
ganados, sin que se permita la entrada 
al que no hubiera llegado antes de esa 
hora, aun cuando se hubiera pasado el 
aviso oportunamente.

3. a El dia 50 desde las 9 de la 
mañana se hará por el Jurado el 
exámen y clasificación de los ganados, 
acordándose en sesión celebrada á con
tinuación la asignación de los premios.

4. a El Jurado tiene facultad para 
no adjudicar los premios consignados, 
cuando á su juicio no sean merecedo
res los animales del grupo respectivo, 
y puede asimismo asignar los que por 
esta circunstancia ú otra queden de
siertos, aumentando los de otras sec
ciones, en la forma que conceptúe 
oportuno.

5. a El dia 1,° de Julio á las 11 de 
su mañana se hará la solemne distri
bución de los premios en el local de la 
exposición.

6. a Los expositores tendrán espe
cial cuidado en presentar los animales 
debidamente sujetos, y en que conti-

gastos. Pesetas.

Sueldo del Alcaide de la cárcel. 750
Para gastos de limpieza y alum

brado .................................... 50
Para ropas de cama................. 50
Para socorro de 5000 presos, á

50 céntimos de peseta diarios. 2500
Para id. de presos transeúntes. 70
Para id. de enfermos sin pasar

al Hospital............................ 50
Para id. de los que pasen al

Hospital................................ 38
Para asistencia facultativa .. . 50
Para gasto de medicinas..........  40
Alquilerde la Sala para Juzgado 150
Id. de la casa cárcel................. 175
Para gastos imprevistos...........  380
Para recaudación y depositaría. 85

Total gastos.. 4388

INGRESOS.

Existencia que quedó de la 
cuenta de 1880-81 aprobada 
en 4 de Junio de 1882 por 
los comisionados del partido. 1344'09

Reparto entre los pueblos del 
partido................... ......... 5043*91

Total ingresos. 4388

Repartimiento de las 3045 pesetas 
91 céntimos entre los pueblos de este 
partido en proporción al número desús 
habitantes según el censo oficial vigente.

1

PUEBLOS.
Habitan

tes.

Cuota 
anual.

Ptas. es.

A lencero..................... 293 47*36
Arraya......................... 571 60
Belorado..................... 2388 388
Bascuñana................... 245 59'56
Garrias......................... 281 45*40

| Costil de Garrías........ 201 32*46
1 Casli Idelgado....... 171 27'60
! Cerezo de Rioliron. . . 1478 238*80
1 Cerralon de Juarros.. 319 51*52
I Cueva Cardiel............. 571 60
1 Espinosa del Camino.. 249 46'20
¡ Eterna......................... 276 44*60
1 Fresneda de la Sierra.. 470 76

Fresnefia..................... 565 59
1 Fresno de Rioliron... 449 72*50

Garganchón................. 502 48-78
1 brillos........................ 207 53'40
Ocon de Vi 1 lafranca .. 264 42-60
Pineda de la Sierra.. . 468 75*60
Pradoluengo............... 2845 459
Puras de Villafranca.. 269 43-44

. Quiotanaloranco......... 688 111*12

Alcalde, Telesforo Alcalde.

Rábanos....................... 417 67'54
Redecilla del Camino. 344 55-50
Redecilla del Campo. . 356 57'40
San Clemente del Valle 409 66
Santa Cruz del Valle.. 545 87*90
Tosantos................... .. 296 47'80
Valmala....................... 317 51*12
Vitoria.......................... 235 37*92
Villaescusa la Solana.. 412 66*50
Villaf. Montes de Oca. 903 145*65
Villagalijo................... 495 79'86
Vi 1 la m bistia................. 415 66'60
Villanasur Rio de Oca. 306 49-20
Villalbos..................... 125 19'50
Vil lalomez................... 265 42'68

Total. .18804 5043'91

Belorado 30 de Abril de 1883.=E1

Anuncios particulares,

Del pueblo de Villabelayo, provincia 
de Logroño, han desaparecido un ca
ballo de 7 á8 años, 6 cuartas de alzada, 
pelo negro, estrella en la frente, un 
lunar blanco en los costillares, morde
dura de lobo en la anca izquierda, her
rado de los cuatro remos, y un macho 
de 7 á 8 años, pelo negro, un poco 
mofo, esquilada la crin, lunar blanco 
en los costillares, pelos blancos en los 
menudillos, herrado de los cuatro re
mos. Quien sepa el paradero de dichas 
caballerías ó las haya recogido dará 
aviso á sus dueños Máximo Herrero y 
Leonardo Gutiérrez, vecinos de dicho 
pueblo.

Venta de un monte.

A voluntad de su dueño y ante el 
Notario de Burgos D. Francisco Paula 
Alonso, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de un monte silo en el 
pueblo de Cillaperlala, partido de Bri- 
viesca, Coto-redondo denominado Val- 
denubla, compuesto de 41 fanegas de 
terreno labrantío, 15 de prado y 605 
de arbolado de encina, roble, pino y 
haya; y dos edificios.

La subasta se verificará el dia 27 
del mes de Junio próximo, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en dicha Notaría, Lain- 
Calvo, número 65. 3—5

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 

Huerto del Rey, ntím. 16, 2.°

Publicados por la Delegación della- 
cienda de esta provincia los cupos para 
la formación de repartos de territorial, 
esta Agencia, como en años anteriores, 
se encarga de la formación de los mis
mos á razón de medio real por con
tribuyente.

También se encarga do la conver
sión de las inscripciones á las nuevas 
del 4 por 100, cuya operación da 
principio el dia I,° de Julio próximo, i 
del cobro de intereses de las mismas.

Compra y vende toda clase de pape1 
del Estado y se encarga de cuantos 
negocios se le encomienden. 1"

Imprenta de la Diputación provincial


